
PROCESO: EJECUTIVO 
RAD: 2020.00333.00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE con NIT 890.300.279- 4 
DEMANDADO: MÓNICA ISABEL GÓMEZ GUTIÉRREZ con C.C. 37.618.317 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la 

Jueza, llevo el presente proceso ejecutivo, informándole que está en firme el 

traslado de la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante 

mediante el RASLADO 002 del 2 de febrero del Dos Mil Veintitrés (2023) y no hubo 

objeción alguna. Ordene. 

 
 

Santa Marta, 09 de febrero de 2023. 

 

Margarita López Vides 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Santa Marta, nueve (09) de febrero de Dos Mil 

Veintitrés (2023). 

 

En atención a la anterior liquidación del crédito presentada por el extremo 

demandante consideramos no aprobarla en razón de que la misma se realizó sin 

tener en cuenta lo establecido en numeral primero del mandamiento de pago 

emitido el 14 de octubre de 2020, toda vez que se liquidaron intereses corrientes no 

autorizados en la orden compulsiva. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

                                                       RESUELVE: 

Modificar la anterior liquidación del crédito presentada por el extremo 

demandante en razón a lo brevemente anotado el parte considerativa de esta 

prov idencia, en consecuencia la  liquidación queda así: 



PROCESO: EJECUTIVO 
RAD: 2020.00333.00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE con NIT 890.300.279- 4 
DEMANDADO: MÓNICA ISABEL GÓMEZ GUTIÉRREZ con C.C. 37.618.317 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SANTA MARTA 

Por estado No. 012 de  fecha 10 de 

febrero de 2023, se notificó el auto 

anterior. 

Santa Marta,  Secretaria, 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES. 

 

Capital $ 44.930.700 

Intereses moratorio desde el 14 de septiembre 2020 

hasta el 9 de febrero de 2023. 

$ 32.343.601 

TOTAL LIQUIDACION  $ 77.274.301 

 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

                                       MONICA CASTAÑEDA HERNANDEZ 

                                                               JUEZA 
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